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S U M A R I O

CONGRESO n a c i o n a l  
Decietos iiúmeios 2, 3, 4, 5 y 6

MEMORIA presentada por el Secretario de Esr 
tado en el Despacho de Fomento y A ^ c u l-  
tura, Ingeniero don Rosendo Contreras V., 
al Congreso Nacional.

GUERRA—Se manda pagar la suma de $ 11.00— 
Se autofriza la erogación de $ 1.500.00—Se 
numda pagar la suma de i  86.50—Se manda 
pagar la suma de $ 9.25^Se autoriza la ero
gación de $ 50.00—Se manda pagar la suma 
de # 163.00—Se nombra un Médico y Ciruja
no—Se tienen por bien hechos unos pagos— 
Se manda pagar la suma de * 77.00—Se man
da pagar la suma de í  30.oo— Se manda pa
gar la suma de í  169.00—Se autoriza la ero
gación de 8 50.00—Se confirma una exención 
—Se exenciona del servicio militar obligato
rio al miliciano Isabel Rodríguez.

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

D ecreto  Núm. 2

El Oongreso Naeional, para los efectoe 
del artículo 00, número 4? de la Coneti- 
toción Política,

d e c r e t a :

Artículo único.—Adoptar para el ré
gimen de sus trabajos, el Reglamento 
ItttMíor decretado por el Congreso Na
cional el 20 de enero de 1696, y ratifica* 
do por decreto de 2 de enero de 1000.

Dado en Tegucigalpa, en el Halón de 
SeSionee, ¿  tres de enero de mil nove- 
cientOB diez.

Rómulo E. Durón,
Presidente.

R a m ó n  P iA U X )S , R a m ó n  V a l l a d a r e s ,
Secretarlo It SecTetarte t*

D ecreto  Núm. 3

£1 Congreso Nacional, con vísta del su
mario seguido contra don Celso Tróchez, 
Diputado suplente de) departamento de 
Oradas, por el delito de asesinato perpe
trado en don Próspero Herrera, la noebe 
del veintisiete de agosto úkimo, en la ciu
dad de Oomayagñela,

UTBCRETAt
Artículo 1^—Declarar al expresado se- 

fior IVÓekez con lugar A formación de eau* 
a ,  de conformidad con el artieulo 90, NO

14, de la Constitución Política, 51 y 52 del 
Reglamento Interior del Congreso; y 

Art. 2®—En consecuencia, se le declara 
suspenso en el ejercicio de sus funciones 
y se le somete al Tribunal correspondien
te, remitiéndole los antecedentes del caso.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón del 
Congreso Nacional, A los cinco días del 
mes de enero de mil novecientos diez.

R ó m u l o  E - Durón,
Presidente.

Ramón Fiallos,
Becreterio iv

Ramón Valladares,
Secretario 2?

D ecreto núm. 4

El Congreso Nacional, apreciando jus
tos y comprobados los motivos en que 
funda &u dimisión el Diputado propietario 
por el departamento de Copán, Doctor don 
Julián Cruz,

d e c r e t a :

Artículo único.—Admitir al señor Di
putado Cruz, la dimisión que interpone.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, ¿  los seis 
días del mes de enero de mil novecientos 
diez.

Rómulo £ . Durón,
Presidente.

Ramón Fiallos, Ramón Valladares,
Secretarlo Seereterlo V

D ecreto  Núm. 5

£1 Congreso Nacional, con vísta de las 
lUligencias instruidas contra el Diputado 
suplente por el departamento de Teguci^l- 
pa, Lie. José Oquelí Hernández, por atri
buírsele el delito de malverseción de fondos 
póblicos, en observancia del artículo 90, 
atribución 14, de la Oonstitueión Política,

d e c r e t a :

Artículo único.—No ha lugar á la decla
ratoria de formación de causa contra el 
expresado señor Oquelí Hernández por el 
motivo de que se ha hecho mérito.

Dado en T^ucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los diez 
días del mes de enero de mil norecientoe 
<fiez.

R ó m u lo  E . D urón ,

R am ó n  F ia l l o s .
Secretftiio 1«

R a m ó n  V a l l a d a x b b ,
9«crrtario«t

D ecreto Núm. 6

El Congreso Nacional, con vista de las 
diligencias instruidas contra el Diputado 
propietario por el departamento de Atlán- 
tida, Lie. Trinidad Valeriano, por unos dis
paros de revólver hechos contra una de las 
puertas de la casa que habita don Alberto 
Bernhard, en esta ciudad, el cuatro de oc
tubre del año próximo pasado, en obser
vancia del artículo 90, atribución 14, 4e la 
Constitución Política,

d e c r e t a :

Artículo único.—No ha lugar i  forma
ción de causa contra dicho señor Valeria
no, por el hecho mencionado.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón da 
Sesiones, á ios diez días del mes de enero 
de mil novecientos diez.

Rómulo E. Durón,
presiden te.

Ramón Fiallos, Ramón V aÎ ladares,
SecreUrlo iv Secretarlo 2̂

MEMORIA
presentada por el Secretario de JBetado a*  

d  Despacho de Fomento y AgrteuUvrOf 
Ingeniero don Sosendo Contreras K , 
Congreso Nacional.—Enero de X91Ú.

(Continúa)

PONDO DE CAMINOS
La Ley Orgánica de Caminos tuvo co

mo principal objeto crear una renta rspe* 
cial, dependiente tan sólo del Ministerio 
de Fomento, para que fuese inveiiida en 
reparaciones y aperturas de nuevas vfu  
que puedan dar impulso á nuestra ioo^ 
píente agricultura y ensanche á las indus
trias, complemento necesario de aimélla.

Desgraciadamente, la situación difícil 
que en materia económica ha sobrevenida 
al Gobierno, le lia obligado á disponer del 
fondo de caminos en otros usos que el que 
les corresponde según la ley; adeudando, 
por tal causa, la Caja Nacional á la Teso
rera General de CapÚDos, la suma d e .. . .  
6 20.330.93.

También se ha hecho ingresar 4 las Ofi
cinas de Hacienda el producto del canoo 
de las tierras arrendadas, siendo claro j  
■atoral q«e, como eooeesioace, debioran 
pertenecer á las rentas especiales del 9MI*
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nifiterio que las otorgó, según lo preceptúa 
el artículo 17 de la Ley de Caminos ya 
citada; y como por tal motivo se lia ente
rado la suma de $ 7.108.7o, la Caja Nacio
nal adeuda un total de I 27.-139.68.

Esta irregularidad se ha venido obser
vando desde el año de 1902, en que se emi
tió el Decreto Núm. 50, relativo al arren
damiento de los terrenos cuya venta está 
prohibida, á la lotificación de los mismos 
y los del distrito de Tela; mas espero que 
en lo sucesivo se corrija la anomalía que 
he apuntado.

La recaudación de la Contribución de 
Caminos, encomendada á los Alcaldes de 
Policía, se ha hecho con un descuido la
mentable, pues que, debiendo haber pro
ducido lo menos $ 30.000, sólo han sido 
cobrados $ 10.431.60. En vista de esto, el 
Ministerio de mi cargo, ha excitado al señor 
Ministro de Gobernación para que impar
ta órdenes terminantes para que se haga 
efectiva la contribución en referencia.

Tal como se encuentra ésta organizada 
en la actualidad, no tiene ningún control, 
y el Tribunal Superior de Cuentas se ve 
precisado á aceptar lo que dicen loa Teso
reros de Caminos, y éstos lo que afirman 
los Alcaldes de Policía. Para la correc
ción de esta irregularidad, que puede ser 
funesta á la renta, la Secretaría de Fomen
to adoptará medidas en el corriente año.

Respecto á la recaudación del impuesto 
por arrendamiento de terrenos y por pa
tentes de minas, se nota el mismo descuido 
que con relación á la de Caminos; pues ni 
loe Gobernadores Políticos ni los Adminis
tradores de Rentas cumplen con las obli
gaciones que qn este asunto les impone la 
ley.

Muchos son loe concesionarios agrícolas 
y mineros que, aprovechándola incuria de 
la Administración, se olvidan de dar al 
Fisco las pequeñas cuotas que le corres
ponden, y siguen disfrutando, en ocasiones 
con exigencias incalificables, de los benefi
cios de nuestras libérrimas leyes, que no 
pocas veces han dado resultados contrapro
ducentes.

En el presente año, este Ministerio, sin 
contemplación de ninguna clase, declarará 
del 1*̂ de febrero en adelante, caducas to
das las concesiones que no sean debidamen
te amparadas.

El movimiento del Fondo de Caminos 
fué como sigue:
ingresos................................. 9 168,968.37
Existencia del año anterior.. 29.013.19

Total...............................9 187.981.56
Egresos .
Suptos. á la Caja Nacional.

96.258.96
20.330.93

T ota l............................. $ 116.589.89
quedando una existencia en 

efectivo de.. . . .  $ 71.391.67
Adjunto va el cuadro que detalla estos 

resultados.
Por acuerdo de 15 de mayo del año 

próximo anterior, se anexó al Cajero Na 
donal el empleo de Tesorero General de 
Caminos.

En el Anexo C encontraréis el informe 
correapondiente.

Cuadro que demuestra d movimierUo de in* 
greme y egresos dd fondo de Caminos  ̂
durante d  año eoonómieo de 1908 á 1909.

CUENTAS DKmi hab» b

INGRESOS
Existencia anterior... 1 2fi.(n3 19
Peaje................................................. 113.500 4S
Patentes de aonas............. 34.71B«
B«Mfendones militares__ 5.3I« 40
Contribución de camlnoa.. 10.431 60
Concesiones..................................... O.üffi oo
Maltas s  conmntaciones... 306oc
Cambios........................................... 134r

egr eso s

Qastos de escritorio...... ................. 1 335 SO
Construcción de caminos... 795 50
Puente de Loarque......................... 3S.SS4 06

„  Principal............. 24.433 43
Carretera de Olancbo... 20.059 11

Ocotepeque.. 139 OO
.. Potrerlllos (1)....... 447 00
,, Cbamelecón... 1.309 00

del Sur.........  . .. 3.9S600
Acueducto de Comayagua... 376]80
Herramientas... . . . . 17834
Caja Nacional (suplementos)... SO 33093
Sueldos............................................. 3.938 OO
Gastos ordin arios............. 4400
Alquileres de edificios__ 157 50
Fletes y transpf>rtes__ 319 10
Subven iones departamentales .27621
Puente Hernando López....... 72251
Saldo para el siguiente aBo... 71.301 67

tisT.oei 56 1187.961 56
D&geomposiclón de) M id o

En las Tesorerías............................ 171.075 78
Caja ....................................... 315 99

Suma...........................  ......... 1 71.301 67

Continvará.

GUERRA

Se manda pagar la suma de 1 11.00

Tegucigalpa: 23 de diciembre de 1009.
El Presidente

acuerda:
Que por la Receptoría de Rentas res

pectiva se pague al Comandante de A r
mas de la Sección Militar de Danlí la su
ma de once pesos, valor que invertirá en 
la compra del género y  confección de 
una bandera que necesita para el servi
cio de la referida Comandancia; y que el 
gasto se impute á ía partida 69, sección 
Gastos Diversos, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D jÍv i l a .
El Secretario de Estado eo el Despa

cho de la Guerra,
R, López O.

Se autoriza la erogación de 11.S00.00

Tegucigalpa: 24 de diciembre de 1009.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de la suma de 

mil quinientos pesos que el Administra
dor de la Aduana de Puerto Cortés remi
tió á Omoa el diez y siete del corriente 
mes al Coronel don Servando Mufios pa
ra sueldos y gastos de la fuerza extra
ordinaria de su mando; y que el gasto 
se impute á la partida 69, sección Gas 
tos Diversos, capítulo V j, Ramo de Gue

U) Lft BüUBa de Voloft.

rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DáVTLA.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de la Guerra,
.8. López O.

Se manda pagar la suma de $ 86.50

Tegucigalpa: 24 de diciembre de 1909.
El Presidente

acuerda:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Comandante de Armas de este departa
mento la suma de ochenta y seis pesos 
cincuenta centavos, los que invertirá así: 
En siete gruesas de botones para pan

talón.......................................$ 3.50
En la confección de doscientos 

vestidos de munición para 
la guarnición de esta plaza y 
ochocientos saquetes.........  83.00

Suma..................................$ 86.50;y
que el gasto se impute á la partida 39, 
sección Gastos Diversos, capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral. —Gomuníq uese.

D jÍv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

S. López O.

Se manda pagar la suma de $ 9.25

Tegucigalpa: 24 de diciembre de 1900.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Valle se pague al 
Comandante de Armas del mismo la su
ma de nueve pesos veinte y  cinco centa
vos, que invirtió en género y confección 
de saquetes para el servicio de la arti
llería de la ciudad de Nacaome; y que el 
gasto se impute á la partida 39, sección 
Gastos Diversos, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra,

R. López O.

Se autoría  la erogación de • 50.00

Tegucigalpa: 24 de diciembre de 1909.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la erogación de la suma de 

cincuenta pesos, valor de una arroba de 
pólvora negra que el Administrador de 
Rentas del departamento de Valle entre
gó al Comandante de Armas del mismo, 
que invirtió en los honores fúnebres del 
ex-Presidente General don Domingo 
Vásqoez; y que el gasto se impute á le 
partida 69, aección Gastos Diversos, ca-
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CENTBOAMERICA

pitalo VI, Ramo de Gaeira, del Presn* 
puesto General.—ComuDÍquese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la sama de S 183.00

Tegpicigalpa: 24 de diciembre de 1909.
El Presidente

acuerda:
Qae por la Adnana de La Ceiba se pa

gue al Comandante de Armas del depar
tamento de Atlántida, la sama de ciento 
ochenta y tres pesos, que invertirá en la 
compra del género y confección de cin- 
caenta vestidos de munición é igual nú 
mero de divisas que se necesitan para la 
fuerza extraordinaria de Tela, al mando 
del Coronel don Salvador Damas; y que 
el gasto se impute á la partida 3 ,̂ sec
ción Gastos Diversos, capítulo VI, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General* 
—Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se nombra un Médico j  Cirujano

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1909.
El Presidente

acuerda:
Nombrar Médico y Cirujano de la guar

nición de la plaza de Choluteca, al Doc- 
tm* don Marcial Lagos, con el sueldo de 
noventa pesos mensuales; imputándose 
el exceso del sueldo señalado en el pre
supuesto, á la partida final, capitulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

Dáv ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se tienen por bien hechos unos pagos

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1909.
Eál Presidente

acuerda:
. 19—Tener por bien hechos los pagos 
que oon valor de doe mil ochocientoe 
treinta y siete pesoe setenta y tres cen
tavos, verificó la Caja Nacional en el 
afio económico próximo pasado, oomo 
sigue:

Aposto
Valor pagado á Pedro Días 

M., para funerales del 
Sargento Ceferino Her
nández................................$ 12.00

VI. psgSMloá Juan de la R o
sa Molina por flete de tres 
cajas conteniendo parque 
de oa&ón........................  5.78

V a n ............................ $ 17.78

V ienen ...................... $ 17.78
VI. pagado á Pedro Gómez 

por entrega de un rifle 
nacional............................. 5.00

VI. pagado á Miguel Zelaya 
una planilla para habilitar 
soldados................ ............ 48.50

VI. pagado á Francisco Al
varado por una planilla 
habilitación soldados San
ta Bárbara........................ 200.00

VI. pagado á Francisco G, 
Flores para habilitar sol
dados ................................ 96.00

Septiembre
Valor pagado á R. López G> 

para trasladarse á Puerto 
Cortés................................$ 100.00

VI. pagado á E. Sánchez Ro
bles para habilitar á los 
jefes, Oficiales y tropa 
que se dirigen á Puerto 
Cortés................................ 800.00

VI. pagado á Bernardo Irías 
por potreraje de unas 
bestias de la Remonta... 39.00

VI. pagado á Bernardo Irías 
por potreraje de unos 
bestias de la Remonta... 6.00

VI, pagado á Francisco Se
villa por potreraje de dos 
bestias de la Remonta... 8.00

VI. pagado á Francisco C. 
Flores para una comisión 
á Olsncho.......................... 119.20

V I. pagado á Francisco 
Marenco por un caballo 
que suministró á la re
volución de 1907............... 80.00

VI. pagado á Pablo Padilla 
para compra de cuatro 
banderas nacionales........ 17.00

Valor pagado á Ignacia Or
tega para lutos de su hijo 
Francisco Medina........... 37.50

Valor pagado á Tomás Cá- 
lix para el desempefio de 
una oomisión militar....... 127.00

Valor pagado á Norberto 
Borjas por flete de veinte 
y ocho cufletes de pólvora 14.00

Octubre
Valor pagado á Sotero Orte

ga, nna planilla varios in
dividuos .............................9 64.00

VI. pagado á Pedro Díaz M,, 
su traslación á La Ceiba., 100.00

VI. pagado á B. N. Soriano, 
su traslación á La Ceiba.. 50.00

VL pagado á Salvador 
tiz por la entrega de un 
rifle y setenta cartuchos.. 18.75

Mmiembre
Valor pagado á Felipe Pu- 

«MS por flete de cajas 
material de guerra......... $ 5.00

55

V ienen .......................$ 1.9tí.73
VI. pagado á Petrona Lan

da por hechura de cin
cuenta vestidos de mu
nición.................................  16.50

VI. pagado á Beatriz de 
Turcios por hechura de 
cincuenta vestidos de mu
nición.........  ....................  18.50

VI. pagado á Justo Ferrera 
á buena cuenta de mayor 
cantidad que el Gobierno 
le adeuda por una casa.. 50.00

VI. pagado á Francisco 
Casco A. por entrega de
once rifles.........................  24,50

VI. pagado á Alejo Domín
guez para varios indivi
duos.................................... 180.00

VI pagado á Coronado Flo
res para varios individuos 22.00

Diciembre
Valor pagado á Francisco C.

Flores para habilitar sol
dados.................................. 206.40

VI. pagado á Pablo Rosales 
para trasladarse á Nacao-
m e....................................... 100.00

VI, pagado á Antonio Lara 
para trasladarse á Inti-
bucá.................................... 100.00

VI. pagado á Jeaús Galo, su
plemento que hizo á la Re  ̂
volución de 1907............... 175.00

V a n ............................$ 1.942.73

Suma..............................$ 2.887.68:7
29—Que el Ministerio de Hacienda ha

ga la imputación de los expresados gas
tos á las partidas que crea procedentes. 
—Comuniqúese.

DXvUíA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
R. López O.

Se manda pagar la suma de $ n  .00

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1900.

El Presideate
AOUEBOA:

■ .*
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Santa Bárbara se 
pague al Comandante de Armas del mis
mo la suma de setenta y siete pesos, va
lor oon que habilitó á un Ofldal j  vdnti- 
cinoo individuos de tropa para el desem- 
pefio de una comisión militar á Puerto 
Cortés; y que el gasto se impnte á la 
partida 6 .̂ sección Gastos Diversos, ca
pítulo VI, Ramo de Gnerrs, del n w n -  
pneato General.—Comuniqúese.

DXt il a .
EU Secretario de fllstado en el Despa

cho de la Guerra,
R, López Q,
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Se nuuidApagu la soma de*  30.00

T e ^ c i^ p a ;  25 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Qne por la Caja Nacional se pague al 
se&or Santos Moreno la sama de trein
ta pesc^, valor dei ñete de diez bultos de 
maatadril que del puerto de San Loren- 
sa condujo á » t a  ciudad para servicio 
del Gobierno; y  que el gasto se impute 
á la partida 6 ,̂ sección Gastos Diversos, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D IviiaA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
.5. López O.

Se manda pagar la suma de S 169.00

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1900.
El Presidente

a c u e r d a :
Que por la Administración de la Adua

na del puerto de Trujillo se pague al 
Comandante de Armas del departamento 
de Colón la suma de ciento sesenta y 
nueve pesos, valor que invertirá en 
comprar varios útiles que necesita para 
servicio del Hospital Militar del puerto 
en referencia; y que el gasto se impute 
á la partida 6 ,̂ sección Gastos Diversos, 
capítulo VI, Hamo áe Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D í v i l a .
£1 Secretario de Estado en el Despa

cho do la Gverra,
R. López O.

Se autoriza la erogación de * 60.00

Tegucigalpa: 25 de diciembre de 1909.
K1 Fresidenie

ACUERDA;
Autoriaar la suma de cincuenta pesos, 

valor de una arroba de pólvora negra 
qne el Administrador de Rentas del de
partamento de Intibucá entregó al Co- 
maadanto de A ram  del mismo, que in
virtió en los honores fúnebres del ex- 
Presidente de la República, General don 
Domingo VásquM; y que el gasto se im
pute á la partida 6 ,̂ sección Gastos Di- 
veieos, espítalo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.-^-Oomuníquese,

D X v i l a .

El Socretario de Estado en el Despa- 
ctu) de la Guerra,

Jí. López O.

S« confirma usa e*onck5n

Tegadgalpa: 27 de diciembre de 1909.
Vista la solicitud qne oon fecha 2 del 

en curso presentó al Poder Ejecuti
vo, por medio de la Comandancia de Ar
mas del departamento, el Licenciado don 
Marcos Lópee Pouce, vecino de esta d u 
dad, oratraída á pedir que, de conformi

dad con el acaerdo gubernativo de 27 de 
agosto de este ano, se confirme y regis
tre la exención absoluta del servicio mili
tar que en 15 de julio de 1903 le fué con
cedida por acuerdo del Poder Ejecutivo y 
posteriormente, el afio de 1904, por la Jun
ta de Inscripción Departamental respec
tiva;

Considerando: que del reconocimiento 
practicado en debida forma por el médi
co forense, cuya certificación, extendida 
con fecha seis del actual, corre agregada 
á la referida solicitud, aparece compro
bado que el peticionario adolece de en
fermedad crónica que le imposibilita en 
absolutojpara el servicio militar; el Pre
sidente

ACUERDA:
Confirmar la exención de que se ha he

cho mérito, mandando que se registre en 
el libro correspondiente.—Comuniqúese.

D X v i u a .
El Secretario de Estado en el Despa- cbn a>Ur de o n  centeno; y Contente, con se-

la r  común. Y no habiendo antecedente inscrito, se hace
cho de la Guerra,

R. López O.

Se exenciona del servicio militar obligatorio al 
miliciano Isabel Rodríguez

Tegucigalpa: 27 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Exencionar del servicio militar ordina

rio al miliciano de 1* categoría Isabel 
Rodríguez, vecino del pueblo de San Jo
sé del Potrero, en el departemente d® 
Comayagua, en virtud de haber compro
bado que es casado.—Comuniqúese.

D iv i i^ .
El Secretario de Estadp en el Despa

cho de la Guerra,
R. Lóptz O.

A V I S O S

B1 infrascrito, Secretarlo dé Estado en el Des
pacho de Fomento, hace saber: que oon feciha 8 
del mes en curso se ha presentado á su Despa
cho el Dr- B. D. GuilbeirU en representación de 
los señores “ Robert H. Foérderer Incorporated, ’ ’ 
sociedad organizada y domiciliada en Fhiladel- 
phia, Pennsilvania, Estados CTnldos de Améri
ca, Qoa su oficina principal de negocies en la ca
lle Wheatsheaf y Coral, pidiendo se registre y 
deposite en esta República, á favor de sus repre
sentados, una marta de AbrlM  destinada á dis
tinguir los productos de su fábiiaa, que es cor
dobán é cuero para aplicarlo en la parte éiH>erior 
del calzado. Dicha mArca consiste en una he
rradura de caba
llo eoB las pala
bras VlGl KID eo 
elcentio, y se en
cuentra registra
da en la Oficina 
General de Pa
tentes de los l i 
tados Unidos, ba
jo  el l í«  48.510.
L o que se pone en 
conocimiento del 
público para los 
efectos de ley.—
Tegucigalpa: 13 
de diciembre de 
1909.
aO ROSUnO CONTBJCRAS V

El tnfr&acrlto, Bednrador de Is Pxoaledsd deldepsx-
t&mento. hace saber: aue don José del Carmen Jíménet 
ha presentado boy. á las diez de la mañana, nara su Ins
cripción. la primera copla de ana escritura otorgada en 
Comayagüela, el diez de abril de mil novf-c 1,-r.to  ̂ siete, 
ante el Notario don Guiíler|ao BnstiHo G., ix>r la cual 
los señores Lorenza Vaouedano de Kamirez, Manue y 
Eligió Ramírez ven en a ire. ■ e en o-.cientos 
sos. jlarsiuacoen a ciu a e ■'ímaraguola. 
mide sesenta varas de frente por cincuenta de fond 
ouc linda: al Norte, con solar de don Tomás A. Lozano, 
toe lando la ca le (imnce: a '  con scilar de Eulalia 
Herrera; a inente, con solares de Amada Lozano, Isa
bel Rivera y Anita .luanes: y al Poniente, con solares de 
los Maradiagas, mediando la sexta avenida. Y no ha
biendo antecedente insi:rito, se hace sais,r al púlillcola  
solicitud de inscripción, de conformidad con el artículo 
3.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 21 de diciembre de 
1909 VACESTÍy CÁLII,

El infrascrito. Registrador de la Propiedad deldepar- 
tomento, hace saber: que don José del Carmen .Timénez 
ha presentado el día de hoy. á las diez de la mañana, 
para su inscripción, la primera copla de una escritura 
otorgada en la ciudad de Comayagüela, el veinte de no
viembre de mil ochocientos noventA y cinoo. ante el No
tario don Rómulo E. Durón, por la cual don Zenrfn IjÓ- 
pez vende al presentante, en quince pesos, un solar si
tuado en Ciomayagüela. que mide veinte varas de frente 
por cincuenta de fondo. limitado: al Norte, con solar de 
la señora Iteandra Reyes: al Sur, con solar común: al

saber al público la solicitud de Inscripción, de conformi
dad con el artículo 2.323 del Código Civil.—Tegucigalpa: 
22 de diciembre de 1909.

VAI.ESTÍN CAinx.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento, liace saber; que don Rafael Chlrinos García ha 
presentada el día de hoy. á las o ce de la mañana, para 
su inscrlp<'ión, la primera copia de una escritura otor
gada en esta ciudad, el catorce de octubre último, ante 
el Notarlo don Cornelio Flallos «í., por la cual don .1. 
Santos del Valle y la señorita Petronila del mismo ape
llido vendeu al pretentante, eu la suma de dus mil cien
to cincuenta pe.sos plata, una casa sita en el mineral de 
San Jnancito, de paredes de estacón y cubierta de teja, 
compuesta de seis pleaas, OOb a¡u correspondiente cocina. 
Inmueble que linda; al Norte, con casa de .Mercedes RD- 
qUBi al Sur. con el río de San Juan; al Ortoate «ou casa 
de los señores Qa^ncboo Loón y Cía.: y  al Poniente, con 
casa de Martina Flores. Y nO habiendo amecedenta 
Inscrito, se hace saber al pdlAlop la aolicltad de Insealo- 
clón. de conformidad con el articulo 3.333 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa: S2 de diciembre de 1909.

Valbhtí»  CIm x .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del depar
tamento. hace saber: que don José del Carmen Jlménw 
ha presentado el día de hoy. i  las dies de la mañana, 
para su inscripción, la primera copia de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el catorce del corriente, ante 
«IJueaée Letras 1? 4e U} OI vil de «ete deoaataioanto. 
Licenciado don Valentín Cállx. por la cual el Síndico de 
la Municipalidad de Oomayagüela, don Miguel Turcios 
Reyaa. eleva á instrumento público la donación de un 
solar, hecha á favor de) presentante por la referida Mu- 
nlclpalldad. el cual solar se halla situado en aquella po
blación. mide diez y seis varas de frente por cincuenta 
de fondo, y linda: al Norte, con solar de Felipe Baut^ 
ta; al Sur, con solar y casa de Bernabé Orellanas al 
Orlente, con solares y casas de Mariano Zepeda y de To
más Lozano; y al Poniente, con caSa y sotar de Carlota 
Salgado y solar del Lieenclndo Manuel H. Bonilla, me
diando la séptima avenida. V no habiendo antecedente 
Inscribo, se hace saber al público la solicitad de inaerlp- 
oída, dfi oonfonuldad con «1 artículo 3 , dt^ Código 01* 
vU.—T ^ ciga lp a ; 24 de diciembre de 1906.

‘Valentík C¿jjx .

MI lnfrascgB«k Secnetag^o de Estado en el Despache 4a 
Fomento y Agricultura, hace saber: que con fecha onM 
del corriente mes se hau presentado á este Despachlalag 
señores Francisco .árgeñal, AntOoW Argeñal y dolía 
María G. viuda de Córdoya, denunciando y pidleodA 
para su explotación, una tona minera de aelaeteaiat 
het'táreas, sita en lanmniata d<ii MereaAíii.en Jurisdic
ción del pueblo de San Francisco del Valle, departamen
to de ut-otepeque, y limitada así: al Norte y al Eaae. cotí 
terrenps de la mortual de don Angel KudtwDO y da loa 
señores Francisco Argeñal y t'*: y %1 liury al Oeste, OQé 
terrenos de la misma compañía. ItmHando también, por 
este último rumbu. con tarreaos 4adona Elisa V. de Ro
dezno. Lo que se p«.me en conuclmlento del público para 
loa efectos de ley.—I^gucigalpa: 13 de enero de IM .

EosKKPu CoirrltiVAa T.

T^p. Kaclonol.—Avenid* Cervantes.— 4L
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